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AUMENTO DE CAPITAL : s/. 1.700'000. 000, 00 
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CAPITAL ACTUAL : s/. 2. 400* 000. 000, 00 
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En 14 -cihudad de San Francisco de Quita, Capital de la::República --- 

  

del Ecuador, +-hoy' día ¡Martes; :dietiocho: de cv Abrilo: de umd=>-. 

novecientos noventa ly: cingos viante mi”. Doctor. Rubén. - Danto':-1i 

Espinosa '“Idrobo, - Notario Décimo.” “Primero. del... - Cantón - ¿Quitoy. 2.5 
A 

compárecen: en "forma - libre y voluntaria a lá celebraciómudel :.* 

  

- inshrunepio -.y bien inteligenciados ¡de da.-.baburaleza Y * - 

resultados »:del' mismo: - Los «señores Santiago Mala -Larreas A BO 

calidaú. de - General General; - yy' :-Alfredo:Ayora AvejláAy: an- 

calidad «de Presidente, de la Compañia " Agua y Gax.de+ Sillunehi- vc. 

S. «de "y respectivam
ente según consta. ye documentos habilitantes - >: 

que “se: : agregan:- Los * comparecientes 'son mayores .:de -:edad, - de y. 

nacionalidad ecuatoriana, « de :estado civil casados, - domiciliados: -: - 

          

   

ey é: ta: ciudad de:Quitos, hábiles -para «contratar y obligarse, Sa 

Je entregan, cuyo tenor literal -y que Aranscribo-e3 :-”: 

"SEÑOR: NOTARIO" :: ten su registroide -”- 

u SN pat nn a SS , a 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

.«PA/AC  



escrituras públicas, sirvase incorporar una de la que aparezca y 

conste lo siguiente: P R IM E R A .- COMPARECIENTES .- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, el 

Licenciado Santiago Vela Larrea, casado, ,en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de " Agua y Gas de Sillunchi 

S. A. ", según aparece del nombramiento que en copia auténtica se 

incorpora; y el Ingeniero Alfredo Ayora “Avellán, casado, 

Presidente, según nombramiento adjunto.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito y hábiles en 

derecho.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES ,.- “UNO ¿-." Agtiía -y «Gas de 

  

Sillunchi S. A.. ",. es. una sociedad ecuatoriana constitu. 

Quito, -;mediante- escritura, pública ..otorgada, ante. .el. Notario .. 

Segundo .el veinte. de Junio de mil novecientos:sesenta y: uno» e _.. 

inscritca..en.e1 Registro Mercantil: de Quito; el -veinte:y cingede ,... 

Agosto : del mismo año. - DOS ..-. Después de su. constitución se han... 

realizado ' aumentos de capital, : transformación y reformas de . 

estatutos . que constan de; los siguientes instrumentos: al 

Transformación en compañía de. Responsabilidad Limitada, . según ., 

escritura pública otorgada en Guito el catorce de Abril de mil_. 

novecientos sesenta y cinco, .ante el Notario Segundo de Quito, _.: 

debidamente . inscrita. /b) Transformación en Compañia Anónima, 

aumento de capital y reforma y codificación de estatutos, según . 

escritura pública otorgada en Quito, . ante - .el : Notario, . 

Décimo Primero, el primero de Julio de mil novecientos setenta y. 

siete, debidamente  inscrita.- TS Aumento de capital y o 

reforma de estatutos, - mediante escritura -pública otorgada 

en Quito el veinte y nueve de Julio de mil novecientos 

ochenta y uno, ante el Notario Décimo Primero,  
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debidamente -inscrita.- d) Aumento de capital y reforma de estatutos, 

mediante escritura púhblica otorgada en Quito el diecisiete de Agosto de 

mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Décimo Primero, 

debidamente inscrita.- e) Aumento de capital y reforma de estatutos, 

mediante escritura pública otorgada en Quito, el veinte y nueve de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Décimo 

Primero, debidamente ¡inscrita.- f) Aumento de Capital y reforma de 

Estatutos, mediante escritura pública otorgada en Quito el diecinueve de 

Ágosto de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo Primero, 

debidamente inscrita.- TRES .- La Junta General de Accionistas de la 

Compafila, reunida en Quito el treinta de marzo de mil novecientos noventa 
> HE 

y cuatro, resolvió, entre otras cosas, Aumentar el Capital Social de " 
TT : 

Agua y Gas de Sillunchi S. A. "en la suma de Mil. Setes. 5. millones. 

  

de sucres esto es a la cantidad de Dos mil cuatrocientos milliones de 

sucres y reformar los Estatutos Sociales, todo lo cual consta de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión que se incorpora.- TERCERA .- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Con estos antecedentes, el 

Licenciado Santiago Vela Larrea, Gerente General y Representante Legal 

de " Agua y Gas de Sillunchi S. A. "e Ingeniero Alfredo Ayora Avellán, 

Presidente, y en ejecucion de la Junta General de Accionistas referida en 

el numeral tercero de la cláusula anterior declaran: a) Que se aumenta el 

capital social de " Agua y Gas de Sillunchi S. A. "a la cantidad de Dos 

mil cuatrocientos millones de sucres esto es que se aumenta el capital    

  

         

  

   e Mil setecientos millones de sucres mediante la 

facultativa/ Y superávit por 

e patrimonio en numerario, según aparece del siguiente 

cantidad 
AN A RS E sure 

_ reserva legal 

  

Cuádro de Múmento de Capital: o“ “CCC TTTTTNTTTTTITTn 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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b) Que se reforma el articulo cuarto de los Estatutos Sociales, 

el cual dirá: " ARTICULO. CUARTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital 

social de la Compañia es de Dos mil cua 
po, 2 , 

sucres ( S/. 2.400'000.000,00 ).diyigido en Dos 
   Éentos, millones de 

  

    

cuatrocientas mil ( 2'400.000 ) accignes.ordinarias. y fiominativas 

de Un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) de valor cada ur Y. - Cada acción 

da derecho a voto en proporción a su valor pagado ".- 

C UARTA .- DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN, CUANTIA .- PETICION 

pm FINAL AL NOTARIO .- Se agregan los nombramientos de Gerente 

General y de Presidente de " Agua y Gas de Sillunchi S. A. ", 

otorgados a favor del Licenciado Santiago Vela Larrea e 

Ingeniero Alfredo Ayora Avellán, respectivamente, y copia 

certificada del acta de Junta General de Accionistas de treinta 

de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- La cuantia de la 

presente escritura corresponde a la cifra del aumento de 

capital.- El señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias a la plena validez de la presente 
l > 

escritura.- Hasta aqui la mifuta, que se halla firmada por el 

Doctor Victor Borja Terán, con Matricula número mil ciento 
NARA Bao 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida que les fue integramente esta Escritura: por mí el Notario, 

» e so. * 

E conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

. o al 
Caron Den 

o IICA O 

0 030/63 > 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO  
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OFICINA CENTRAL 
EDIF. MULTICENTRO 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA 
SEPTIMO PISO, OFICINA 701 
P.O. BOXS: 8863 - 2836 
CABLE SILLUNCHI 
QUITO - ECUADOR 

     

AGUA Y Ehultilaridlililaiók e da | 
GAS CARBONICO 18080 

TELFS: OFICINA CENIIA 
54 60 34 - 5457 11 
TELF. FABRICA MAC! ÑACHI 
31 50 82 

  

Quito, 31 de marzo de 1994 

SILL-22594-04 : 

Señor Licenciado Í 
Santiago Vela Larrea 

Ciudad 

Señor Licenciado: 

En la Junta General Ordinaria de la Empresa "AGUA Y GAS DE - 
SILLUNCHI S.A.", celebrada el miércoles 30 de marzo del presente año, se 
resolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Empresa con todas las atri- 

buciones que los Estatutos le confieren, por el transcurso de dos años, con 

tados desde el 30 de marzo de 1994 al 30 de marzo de 1996. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consi 

LD) 
lfredo Ayora Avellán 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA — |ll 
DE ACCIONISTAS DE "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI KE 

guientes, 

Quito, 31 de marzode 1994 

Señor Ingeniero 

Alfredo Ayora Avellán 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

- 

Señor Presidente: 

Por la presente le comunico a usted y por su intermedio a los 

Accionistas de "Agua y Gas de Sllunchi S.A.", mi aceptación al cargo de Gerentelll 

General de la Empresa. 

Atentamente, 
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GAS CARBONICO 
OFICINA CENTRAL 
EDIF. MULTICEN”RO 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA 
SEPTIMO PISO, OFICINA 701 
P,O.BOXS 8863 - 2836 
CABLE SILLUNCH! 
QUITO - ECUADOR 

Señor ingeniero F 

Alfredo Ayora Avellán 

Ciudad 

Señor Ingeniero: 

, i r : 

Lois a tl ara a 

290.007 
TELFS: OFICINA CENTHAL 
54 60 34 - 5457 11 
TELF. FABRICA MACHÍACH1 
31 50 82 

  

Quito, 31 de marzo de 1994 

SILL-22592-94 

En la Junta General Ordinaria de la Empresa "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI 
S.A.", celebrada el miércoles 30 de marzo del presente año, se resolvió nombrar 

a usted PRESIDENTE de la Empresa con todas las atribuciones que los Estatutos le cali- 

fieren, por el transcurso de dos años, contados desde el 30 de marzo de 1994 al 0 

de marzo e.19096, 

los fines consiguientes. . 

. 

Señor Licenciado 
¿= Santiago Vela Larrea 

Particular que pongo en su conocimiento par 

Atentamente, 

“Ledo. Santiago Velá Larrea 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

Quito, 31 de mazo de 1994 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
Ciudad , 

Señor Secretario: 

    

   
   

Accionistas 

dente (<a ApDress, 

NOTY: 

Por la presente le comunico a usted y por su intermedio a los 

"Agua y Gas de Sillunchi S.A.", mi aceptación al cargo de Presi- 

  

Ig. Alíredo Ayora Avellán 

de la Compañía 20 de junio de 191 e Inscripción de la Compañía 

e agosto de 1961



  

SI o 

  

deuiuesto bajo el No. 
. 

Estro Ue Nosobrammientos Tomo 

Quito, all 
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"RO GUSTAVO CGANCIA BANDERAS 
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En la ciudad de'Quito, a los 30 dias de marzo de 19%. en las oficinas de 
lo Compañia, ubicadas en Ar. É de Dicientre Y 12 *, Tiadácio Mulracentro. 
olicina 1102 se realize le Junte General Ordirarie Según convoceatorzea 
publicada en el Comercio del día 18 de marzo del presente año. Estando presente el 87,62% de las acciones, según aparece del listado que se adjunta. se instala la sesión a las 16:50, bajo la Presivencie úel Titular, Ing. álíredo Ayora Avellán. Actúa como secretario el lcác. santiago Vela Larrez. Gerente General de la Empresa. 

Se incorpora al Acta el listaúú de accionistas debidamente firmado por 
concurrentes. Inmediatamente, el Presidente oráene que por secretaría 
de lectura al Orden del Día, el mismo que consta en le Convocatoria cn 
tenor es el siguiente: 

Nx 

ru
 

dí
a $ 

v 

CONVOCATORIA 
A Junta General Ordinaria de 

"Agua y Gas de Sillunchi S.A."   Se convoca a los señores accionistas de la Compañía a Junta General Ordinaria 
que se realizará el día miércoles 30 de marzo, a las 1600, en las oficinas 
de ls empresa, ubicadas en el edificio Multicentro, oficina No.1102, ÁvGG. 

6 de Diciembre lá Niña, de conformidad con el Art. 8 de los estatutos 6: 
la Compañía y las disposiciones legales pertinentes de la Ley de Compañías. . 

Los asuntos a tratarse son los que constan en el siguiente orden del díe: 

Y 

."iniorme de Comisario v Auditorís 
iniorme de actividades de Gerencia 

3. Conocimiento y aprobación de los balances del ejercicio 1993 
4. Resolución sobre distribución de beneficios y programa de inversiones. 
> Nombramientos C(í residente, Vicepresidente, vocales del Directoric. 

“srente General, Comisario y fijación de sus remuneraciones 
6. Resolución sobre aumento de capital y reforma de estatutos 
7. Propuesta de los señores accionistas. 

A 

” 

Se convoca especial e individualmente al Comisario, Economista Julio Muñoz. 

encuentran e disposiciór de los señores Los balances Y sus, anexos se s - 

que deseen revisarlo en Jas oficinas ue accionistas en cuarquier momento 

la Compañía. 
“a    

En . 

0 
1 4 + 

.



LAS do a 
ABLE SILLUNCH: 

YO Etiur D0r 

> . 

sou cu se pase a tretel tl primer Lun: 

del Orden del Día, resolviendo lo 522 que primero se Trots £l informe <- 

Comisario, luego vel de Auditoríe y iznalmente el de Gerencia. Inmediatamente 

se da lectura Ímtegra de cada unc de los referidos informes del primer punto, 

Siguiéndo el orden del díe, es óecrerte de lectura 8 Su injorme de labores 

correspondiente al año 1993, luego ue varias explicaciones, 18 Presidencia 

pone a consideración de la junta los citados informes, los mismos que son 

aprobados por unanimidad y con voto de aplauso. Se deja constancia de que 
no votan los administradores. Inmediatamente el Presidente pone gn 

consideración de la Junta el tercer punto del orden del día y luego de le 

lectura de los balances del ejercicio de 1993 y sus anexos y de varias e 

indicaciones y explicaciones detallada de los movimientos contables mo: 

relacionados con las cuentas de "reexpresión monetaria", que dan los 3 
aúministradores, la Junta General aprueba por unanimidad el balance de 1993, . 

así como la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente. Dejando o 

constancia de que los administradores no votan. Como cuarto punto del orden : j 
del día se pasa a considerar la distribución de beneficios. La Junta General 
decide por unanimidad acoger la propuesta de reparto sugerida por el Gerente 

en su informe de Actividades, nuéricamente el desglose es el siguiente: 

A continuación el Presidenta 

Vrtilidad Bruta " S/. 1'017.530.362,50 . o ? 

  

  

  

15% utilidad trabajadores - 152.629.554,00 do 4 
UTILIDAD NETA 864.900.808,50 2 
25% IMPUESTO RENTA * 152.225.202,00 

UTILIDAD DISTRIBUIBLE 712.675.606,50 
10% RESERVA LEGAL - 64.867.560,50 

UTILIDAD LIBRE ACCIONISTAS 647.808.046, D0 
50% DIVIDENDOS ACCIONISTAS - 291,904.022,05 
COMPENSACION RESERVA MONETARIA - 320.000.000, 00 

LPRA FACULTATIVA o..o.oooooootororonn.. ....S/. 35.904.024, 00 

CALCULO DE CREDITO TRIBUTARIO 

S/. (64.000.000,00) 20% CREDITO TRIBUTARIO POR COMPENSACION 
216.225.202,00 IMPUESTO CAUSADO 

+  152.225.202,00 IMPUESTO A PAGAR ” 
=  152.125.019,00 ANTICIPOS Y RETENCIONES 

SÍ, 100.183,0€ IMPUESTO.NETO A PAGAR 
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For motivos de liquiaez «l Gerente sojscite rezo haste el 15 «6 jundiice 
1994 pará distribuir estes rididusocs entre los accionistes. >» br p be 
> . . 4 . . 13 solicitud por unanimidac. 

1 , , 

El Gerente pone en conocimiento de le Junta Ceneral un programa genera lle y
x
 

€ inversiones para el año ióti, explicando la necesidad e imporientiz Ue 

rubro para el desarrollo de la Empresa. Le Junta General aprueba este 
de inversiones. Se procede al nombramiento de Presidente, Vicepreside 

Vocales del Directorio, Gerente y Comisario. La Junta General decide, 

unanimidad reelegir a todas las personas que vienen desempeñando,. di 

funciones hasta la feche, es decir: 

   
   
    
  

Presidente: Ine. Alfredo Ayora Avellán 

Vicepresidente Sr. Frencisco Guarderas Pallares 

Directores Principales: Tr. Aliíonso Pérez Guarderas 
Sr. Fernando Pérez Guarderas 

Sr. Vicente Albornoz Dávalos 

Directores Suplentes: Sra. Rosa Pérez de Carrión 

s Sr, Sebastian Carrión Pérez 

Sr. Vicente Albornoz Guarderas 

Gerente: Lcdo. Santiago Vela Larrea 

Comisario: Econ, Julio Muñoz 

De acuerdo con los Estatutos, estos nombramientos durarán dos años, es 0eci 

hasta Marzo de 1906, 

La Junta General decide delegar al Directorio la fijación 
remuneraciones de estos ejecutivos, con los siguientes instructlv 

(a) se hará una revisión de remuneraciones dos veces por año, Una 

marzo y Otra en sentiemire: (b5 en la revisión de marzo se consider 

dez Eespectos: una compensezción por la baja del poder adquisitivo de 

moneda (inflación) más une elevación real en calidad de incentivo; 

en la revisión de septiembre se compensará sciamente por inflación; 

se mantendrá el criterio aúoprado en 190% en el sentido de que 

remuneración de ejecutivos sumará el 10% de las ventas brutas. É 

delegación al Directorio se aplicará a los dos años para los cuales 

ha hecho la elección. 

A continuación el Presidente vone en consideración de la Junta al sexto Pun 

del Orgéf delo Día relativo 2 Aumento de Capital y Reforma de Estatutok 

j tanto 6l cono el Gerente General indican la convenienc 

el carita: social de la Compañía, haciendo notar Of



CBELE SU LUNCH? 
: Paroz 

- “ Lo rms” 

   
pera ello se procedería e pagaric con poservas iepales Y Pacultativas. 

kevalorizacifn de Parrimonic v en liumeraric, Lueto de reves OeElLberelis.rs : 

o consultas € inotiet.0s 3 y la absoipción por parte 0e los súministradores Ce 
de los accionistas, le Junta General resuelve por unanimidad Jo siguiente 
a) Aumentar el capital social de "Afua y Gas de Sillunchi S.A." en le £ 

de S/. Un mil seteóiéntos millones ae sucres (S/. 707002208, 00) cie 5? 
pagada con Reservas. deRevalorización del Patrimopic 1991, 1992 y 19%): 
con Resgrvas Legales y Facektativas. de los mismos eños y en, Numerario 
pago en Numerarío se hará así: el cincuenta por ciento (50%) hasta 
de mayo de 1995 y el cincuenta por ciento (50%) restante hasta el 53 0 i 
mayo de 1996. Los accionistas renuncian a su derecho de atribución, a lin z 

de que se negocien las fracciones que hubiera en la capitalización de las 
reservas de revalorización del patrimonio, legales y facultativas, de modo 
que las acciones tengan un veloz de un mil sucres cada una. Los accionista 

ejercitarán su derecho preferente de conformidad con la Ley, facultándos+. 
al Directorio para que ofrezca libremente a los demás accionistas las acciones 
no suscritas dentro del plazo legal que tienen los accionistas para el 

ejercicio de su derecho preferente a aumentar el capital social en proporción 

a su aporte, - b) Reformar el artículo cuarto de los Estatutos Sociales 
correspondiente al capital social, el cual dirá: "Artículo Cuarto.Capital 

Social.- El capital social de la Compañía es de Dos mil cuatrocientos 
millones de sucres, dividido en dos millones cuatrocientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una. Cada acción 

de derecho a voto en proporción de su valor pagado" 
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En el último punto del oráen del día los señores accionistas deciden, 

por unanimidad, ratificar toúc 10 actuado por el Directorio en 199, 
absteniéndose los señores directores. Por no haber ningún otro punto del 
order del día que deba ser conocidce Y resuelto. El Presidente dispone un 

receso de cuarenta minutos pare le redacción del acta. Reinstalada la sesión 
con la concurrencia de las mismas personas y puesta el acta en consideración 
de ellas, éste es aprobadas por unanimidad y sin observaciones. Se incorpora 

ei expofiernte de la Junta las certes=poder, informes C£ oerente, Comisari” 
y Auditoría, Balances y cuentas correspondientes a 1903. Se levanta la sesión 
a las 19:20 horas tirmando para constancia de todo lo cual el Presidente 

y Secretario que certifica. 
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- 5 Ing. Alfredo Ayora Avellán Ledo. Santiago Vela Larrea 

PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 
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Se otorgó ante mí, en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

Abril de mil novecientos noventa y cinco ».- 

      

   
   

     
    ARIO ESPINOS 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

Pe Dr. RUSEN DARIO 
ESPINOSA |. 

NOTARIO 
É  mEGImoO PRIMERO 

: CTO ECUADOR 

  

RAZON: — Mediante Resolución No.  15-1-1-1-1678, dictada el 

diecinueve de Hayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escrítura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia " AGUA Y GAS DE 

SILLUNCHI S. A. " , otorgada ante mi, el dieciocho de Abril - 

del año en curso.- Tomé nota de este particular al margen de — -- 

la respectiva matriz. - Quito, a treinta de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco.- 
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ZO K 1 Cumpliendo lo ordenado por el señor intendente de Com- 

pañlas de Quito Encarzado, en su iesolución número 9%. 1.1.1.16 

78, de feoha 19 de mayo de 1995, tomé nota de la Escritura le 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "AGUA Y Ga DE. 

SILLINCRI ¿e4,.” otorgada ante el notario iécimo Primero Ur, - 

Ruvén Dario Espinosa, el 18 de abril de 1995, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de esta mímsea compañia, 

celebrada ante el doctor Olmedo del Poso, el 20 de junio de - 

1961; en el sentido de que 3e aumente el cepitel y se reforma 

los estetutos, segyín consta en l: escritura antes mencionada, 

Quito, a cónco de junio de mil novecientos novente y cinco. 

dE, 
— BRA IMENA MORENO DE SOLINES 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil 
seiscientos setenta y ocho del Sr.Intendente de Compañías de Quito (E) de 
19 de mayo de 1995 bajo el nfimero 1729 del Regístro Mercantil,tomo 126.-Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 171 del Registro Mercantil de 
veinticinco de agosto de mil novecientos sesenta y uno,a fs 282 vta.tomo 
92,-Queda archivada la segunda copía Certificada de la Escritura Pública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "AGUA Y GAS DE 
SILLUNCHI S.A.”,,Otorgada el 18 de abril de 1905,ante el Notario Décimo Prime- 
ro del cantón Quito Dr.Rubán Darío Espinosa.-Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo esta- 
blecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 
Ofícial 878 de 29 de Agosto del mismo año,.-Se anotá en el Repertorio bajo 
el número 23676.-Quito,a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 
cinco.-EL REGISTRADOR,” 

É Q LÍ 
LANUS 
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